
l\iOSOTROS, LEONEL ANTONIO FLORES SOSA, mayor de edao 

del écmicifio da 

kienti<lad númor 
••• ;1c:lua11<.10 en mi car~cte.- do DIRECTOR GENERAL y pcr lo taoto 

REPRESENTANTE LEGAL OEL INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO 

SOCIAL, quien en adelante se denominará, "El INSTITUTO" o "El ISSS", entidad 

Autónoma ele Derncho Público. de este domicilio, con Número de ldentif•cación 

Tributaria: caro seiscientos catorce-cero treinta y un míí doscientos cincuenta ~ tres- 

cero cero dos-uno; y JUVENTINO AMAYA AMAYA, mayor de odad,- 
con Documento ún:co de ldonlídad núme~ 

actuando en nombre y 
representación en inl calidad de Admlníslrador Un leo Propietario de C ARDIOTECH, 

S.A. DE c.v .. socleda 

T rlbutarla: 
quien se designan! como "LA CONTRATISTA"; y en cumpllmhmto al Acuerdo de 
Consejo Directivo del !SSS número 2012-093a. JUL., asamado en 91 acta n(!mAro 
3471 de techa 23 OE JULIO OE 2012, ratificado en la misma facha, mediante 91 cual 

se adjudicó la Licl1actón Públlct1 número 0·00812012, do nominada "ADOUISICION DE 

INSUMOS MEDICOS PARA LA REAUZACION OS PROCEDIMIENTOS 

ENDOVASCULARES DE CIRUGIA VASCULAR PERIFERICA Y 

NEUROINTERVENCIONISMO EN EL HOSPITAL MEDICO QUIRURGICO Y 
ONCOLOGICO DEL JSSS PARTE UNO". por medio de esto instrumento convenimos 

sn celebrar ~I siguiente contrato con número 0-09412012. et cual estará sujeto a las 
cláusulas siguientes: PRIMERA. OBJETO: La contratista se obliga para con el 

Instituto at sumi•'islro oportuno du INSUMOS MEDICOS PARA LA REALIZACION DE 

PROCEDIMIENTOS ENOOVASCULAAES DE CIRUGIA VASCULAR PERIFERICA Y 

NEUROINTERVENCIONISMO EN EL HOSPITAL MEDICO OUIRURGICO Y 

ONCOLOGICO OEL 1555. con et objeto da contar con los Insumos m&<licos para 

responder a las necesld'lifes de los Derechohabientes del ISSS, de contcnnldad a lo 

cs!ablacido en l:.i Base de la Ucirnción Pública antes rsíenoa. la cual fue aprobada por 

Acusrdo de Consejo Oiredivo 20·12-0520. MAY., ~tsll<ltado en (ll acta 3459, de fecha 7 

OE MAYO OE 2012. a lo e~pecificado un f<1 olerla de !a r.ontrntista y demás 

docu1i,entos contractuales qf.!P. se dirán rnás adelanta los cuales íorman parte 

CONTRATO NUMERO Q.094/2012 
LICITACIÓN PÚBLICA 0·008/2012 
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intcg~,,n~.a del ¡;ra.s.ar.1e contrate '7 con pleno valor crcoatorio, de acuerdo :a: dotailbl 
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SE!JIJNJ2A: PRECIO. El monto total del contrato es hasta por TREINTA V SEIS MU. 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO OOLARtS OE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. el cual incluye el Impuesto a la rransferenola do Blenos Muebles y a fa 

Prestación de Serviclos. TeRCE!RA: VIGENCIA DEL CONTRATO. El presente 

contrato tendrá vigencia contada a partir de la fecha dtl suscripción del mismo entre 

ambas partes has1a el treinta y uno de diciembre dos mil dcce. CUARTA: 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. Ef Administrador del Contrato será et Afmacen 

del Hospital Médico Quirúrgico, quien será ef rcsponsabfo de verllicar of cumplimiento 

de las obligaciones contractuales. conforma al Art. 02 Bis. de la LACAP, debiendo 

notificar por escrito a la contratista dol íncurl'pfimíanto observado; en caso qua la 

contratista no haya at,¡ndido dicha notificación, ef admillistr;idor do contrato dobará 

informar al Departamento de Contratos y Proveedores de la UACI. para que se dé 

seguimiento a las sanciones respectivas eotoblocidao on la loy da Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública y su Roglamanto, y on loo casos do fulla 
de calidad deberá notificar o Aseguramiento de la Calidad de Bienes e Insumos. 

QUINTA: FORMA Y TRAMITE DE PAGO. A} FORMA DE PAGO. El JSSS pagatú a !a 
contratista da terma MENSUAL por ros productos recibidos a satisfacción del Instituto. 

B) PAGO ELECTRONICO CON ABONO A CLlENTA. El pago se hará bajo la 

modufidud de pago con abono a cuenta, para ro cual e! ISSS ha contratado dicha 

Y/1tl0 n;l',4l C-.-t f.'Oio~A70~.tP(A- 
MO Vi'f'a •Ull\liST(IAl,A fl\/ol\'l!S-UlllMlAOlélHft \MlllAf'V Al.A OJllS'l'AQONOtl SfFMOCS Ul.U«I ·~~~~~~~~~~'--.J 
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rr.odalid.ad con Ciiibar.k de El S,1fvador 8 .. ,,.., Banco HSBC Salvadoreño S.A. 'f Banco 

A¡¡ricola S.A. Para efectos de pogo. la contratista cetlera proporc'cnar su número de 

cuenta ai que se le efectuara~ os abonos. debiarido ssr un número (mico de cuenta 

independier.temente del némero do contratos que firme con el tnsntuto. C) 

DOCUMENTACIÓN Di:: RESPALDO. Para eco ci ISSS ~a9a efectivo el p<1go, 'a 

contrausta debe1á adjunta1: a) Factura dupll<::ado-cliente con IVA inclt1ido. firmada y 
sellada por &t responsable de ta recepción. b) Fotocopía de contrato suscrito con e! 

ISSS. y para el pr\mer pago, anexar Constancia de Recepción a satisfacción de la 

Garontra de Cumplimiento da Contrato, el"litida por el Departamento de Contratos y 
P;oveedor% de •a UACI. e] Acta de recepción original firmada y sellada a satisfacción 

d&t ISSS. d) Último recibo o documento que demuestre que no se encuontra en mora 

por pago de obligacloi:tis del Régimen de Salud del !SSS, y de cualquier otra mora 

can el lnsl\tuto, y en caso de estarlo. autoriza al ISSS, para que le efectúe el 

descuento en ese concepto da tos pagos que tuviera pendiente a su !avor en virtud del 

presente contrato. t.a entrega de dichos Clucumentos la hará la contr11tista en ta 

Sección Trámite da Pago del Oepartamenlo de Tesorería o en el lugar que la Unidad 

Financiera lnstlluclonE1l lo autorice. SE)(TA: OBLIGACIONES DE LA CONIRATIST A. 

1) ENTREGA OE LOS PRODUCTOS. 1. Todos los productos deberán ser entregados 

de contormldad a la OlstrlbuclOn de Entregas establecidas en el Anexo N' 9 de la beee 
de ta llcltaclón en referencia. no obstante el ISSS. a través del administrador del 

contrato, considerando las tendencias de consumo o sltuaolones Imprevistas que sean 

Justificadas técnicamente, podrá designar otro ll.lgar. fech1:1 y cantidad para la entrega 

del producto contratado, sin qve esto signifique una erogación adlclcnal para el mismo, 

ni la realización del tramite de mo(liflcativa del contrato. La contransta se obliga a 

realizar ra ontrega conforme lo requerldo. Para validar la reprogramacíón, ésta debe 

ser comunicada a la contransta, en un plazo no menor de 30 dlas catendarto de 

unlicipación a !a fecha estipulada para la entrega, dobiéndose raaücar lada enlrega 

reproqramada der.tro de la vigendil <lat contrato. 2. El plazo de las entregas será 

contado a partir dol día de la -ecepcíón por parte de !a contratista del contrato 

legaliiodo, lacha que deber:;\ coincidir con la suscripción tlal mismo salvo caso tortuito 

o luorza mayor. Si la (echa ele entrega coincídtera con un dta no hábil pani et ISSS, 

.lsta la podrá raalízar el primar día hábil siguiente. 3. La contratista deberá entregar al 

producto en óptimas candicicnas. gara11!izando que el almacllnriíe y rnanelo previo a iu 

emtr11ga en el iSSS, haya Gido el adecuado y de acuerdo a la natumleza dei producto. 

4. El ISSS, a punir de la foc~.a da st:scnpcién del contrato y de común acuerdo con el 

contrattsta podni soíic;tar anticipos da ontroqas prograrnadris. debi.;indc ';i ·~Cnlratísta 



rmir,ifest<i:se por escrito su aceptación o r.ogatlva en et tármlno máximo de dos días 

hábiles a partir de !a fecha da recíbída ta solicitud. JI) •¡ ARl.J\CrONES OEL PLAZO DE 

E'JTREClA DEL PROOUCTO. En ios casos qeo la contrat'sta sotici!a va;íacicnes de 

los plazos ·:ia entrega, daoorá realizarla por escntc al aímacén resporsat>!e de la 

recepción con a! rnencs quince dfas hábites de anticipación al vencimlento del plazo 

da la P.nlrega. fa que será ev.lluada para su aprci:Jación. cuya ¡¡etic:ón debera 
presentarse debidamanfa justificada en !a cual se establezcan claramente las nuevas 
lechos dG entrega, anexando a fa misma, fa documentación pertinente a efecto de 

probar las caueaa de fuerza mayor o caso fortuito que origina su petición. fJI) 

V!::NCIMIENTO DEL PRODUCTO. Cuando aplique vencimiento del producto, este no 

debe ser menor do díeciooho meses a partir de ra racha de en1rRSa en el tSSS. SI la 

contratiGta entrega producto con un líempo de vencimiento menor al astablecido en ef 

presente romano, será ~ometida a evaíuacrén su aceptación o no por al usuario o 

oncorgado de recepción. Si tia considera su aceptación debflrá presentar carta 

oompromlso elaborada en sola notarial para su reposición, establec!i:mdo que et 

producto entregado oomo reposición, deberá tener un período de vencimiento Igual al 

ostablecldo en fa base de la licitación en refarenc;la. El cambio del producto debe 
reallzarH, una vez efectuada la solicitud, e11 un llempo no mayor de 4 Remanas en al 

lugnr Indicado por el ISSS. Si la contratista no realiza lll e<1mbio en el plazo 
establecido, autoriza al ISSS a descontar de cualquier pago pendlflnte el monto que 

corresponda al reintegro de las existencias no sus1hui<1as, debiendo rellrarras def 

llfml.\cén que noliflcó. IV) CONDICIONES DE ENTREGA. La contrntista deberá de 
entregnr sus productos de acuerdo a las siguientes indicaciones técnicas: C:n relación 

con ros contenodoree, debe detalta1se la siguiente Información: EN EL EMPAQUE 

SECUNDARIO O PRIMARIO (cuando el tamaño del empaque primario lo permita): a) 

Código dot producto del ISSS. b) Nombre. marca y de~crlpción del Producto. e) 

ldont;ficación de catároqo. d) Fecha de Fabricación. e) Ff'>cha de Vencimiento 
(Obligatorio para productos estériles). f) Número da tole on forma visible y clara. !J) 

Nomb!l1 dei labricanl'>. h) Pafs ele origen o fabricación impreso al menos en el 
orncaqus secundario. i) Numero de unidades que contiene. j) Condiciones de 

. .\lmacenomiento (temperatura da almacenuíe, humedad, ruz. ote.] cuando aplique. k) 

J.71presi6n de ta reyenda 'PROPIEDAD DEL 18SS, PROHflJIOA SU VENTA', en 

aquellos productos que aJJlíque la impresión, o en •1iñetas autoadheribles no 

desprendib1es fácilr111:111le. t} Ficha de seguridad emitida por el labncante, original o on 

copia simple, la cual <J<Jberá ser remitida junto con fa primera entrega en cada lugar de 

recepción. SEPTIMA: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. Para 
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garantizar al cumpürnieruo de ias ctliigacior,es contratdas on .,:rtuo .je ost11 coetreto, la 

contratista deberá presentar en el Departamento Je Contratos y Ptoveedores de 'a 

UACi de! :sss, dentm ::!si térrnlno •.Je quínce (15) dlas hábi!es contados a par!ir del dia 

siguienta da recibir copla .:lel ccnuatc debida1neoie regaiin:ido, g~ cual pocrá ser 

i·Hi'pliado por la UACI del l11s1>1u10. en caso lo•tui!c o fuerza .nayor, una Gam11tía de 

Complimien!o de Contrato por un monto equivalente al 10% sobre el valor total ::lai 

contrato, la cual decerá estar viganta a parllr de la suscripción del presento contrato 

hasta el día treinta y uno da marzo de1 año dos mil trece, la cual quedará en poder del 

ISSS. Se aceptará como garantía d9 cumplimlenlo de contrato: Fianzas emttidas por 

Bancos, Aseguradoras, Afianzadoras o de c1Jalquler institución autorizadas por la 

Superintende11cia dol Sistema Flnancrero de El Salvador. OCTAVA: GARANTIA DE 
BUEN SERVICIO, FUNCIONAMIENTO O CALIDAD DE BIENES. La contrattsta 
deberá presentar ta Goranlia de Buen Seivicio, Funcionamiento o Calidad da Bienee 

por et 10% del monlo final del contrato a fa•1or del ISSS, para asegurar que la 

ccntratista responderá por las fallas y desperfectos que le sean lmpul1:1bles durante el 

plazo de doce meses contados a partir de la recepción definitiva de los bienes. Lo 
anterior con base al Artículo 37 Bis de Ja LACAP. esta garanlfa doberá presentarla en 
la Jefatura del Departamento de Contratos y Proveedoras de Ja UACI. dentro del 

lérmlno de quince ( 15) df8$ hóblles a partlr del dla slgu~ente al otorgamiento de la 

respectiva Acta de la última recepción de los bienes contratados. NOVENA: 
ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE BIENES E INSUMOS. l. Los Insumos 

t:1stan\n sujetos a análisis de colid;id durante su vencimiento conlorme lo establecido 

en la base da la licitación on referencia y el presente contrato por parte de 

Aseguramiento de la Caüdau de Bienos e Insumos del ISSS qui@n podrá practicar o 

gestionar todos los análisis que considere necesaríos para ganmtlzur la calidad del 

producto contratado. 2. Los costos de tos análisis realizados durante la vigencia cal 

prssente contrato por laboratorios extornos al JSSS, serán reintngrados por la 

contraüsta. Si la contratista requiero copia <Je dichos análisis. podrá souc.taríos a 

J\saguramiento Ú() la Calidad de 8iene:i o Insumos. presentando ~I recibo de 
cancelación. 3. los costos do tas ur.i<Jades muestreadas por <JI ISSS, 5eran 

reinlogrados por la contratista. Los costos indicados en los numerales 2 y 3. serán 

noli!iC(ldos a la contratista por la Sección Gestión do Cobros dol ISSS. 4. Si dumnta la 

1nspecr.ión y análisis de los lotes entregados se encorllmre que el producto no cumple 

con la calidad requerida IJOr ol instiruio, constituya un poligro para la salud o no 

1·esponde <I la fin~lidad ¡;arn 1(1 cual fua contmtaoo. la contratista €1stá obligada a 

r;;pot'ar la cm1t;dad d?t producto celaclL!OSo>, según sea r:otilicado y rla acuerdo a lo 



esttputaco sn si contrato, sin qus esto sígn'fiquo erogación adicional p¿ra el ISSS. 5. 

Cuando se comprueben defe-~tcs en la eotraga, la contratista dispondrá ce en ptazo 

!)am repcnsr el producto, el cual no debo Gar superior a 10 dlaa hábiles a partir da !a 

notíliceclón, en caso que la contratista compruebe oue requiere un plazo mayor, ssta 

so!id!t:d será somonca a opinión cel Oepartarnl.lnlo Control de Fannacias e Ir.sumos 

;-o.lf,d;cos. Si la conlralista no sucsanare los defectos comprobados. se tendrá por 

incumplido et contrato y procederá ta imposición de sarctonss, o en su caso, !d 

extínc!ór. d91 contrato. 6. La Contratista al ser notificada por el Adminimrador del 
Contrato. del rechazo realizado por Aseguramiento de la Calidad de Bienes e Insumos 

(ACABI) do los productos entregados en los almacenos ó centros de atención. retirará 

e11 un periodo no mayor de 1 O días hábiles. los insumos entregados en estos, caso 

contrario se apltcará costo de almacenaje por metro cúbico según el valor actual de 
mercado determinado a través Departamento de Almacenamiento y Distribución. 7. En 

caso que la contratista no repone el producto en el plazo esllpulado, o lo repon" pero 

os obfeto ele otro rechazo. o Intente vender o venda a través da compras focales 

dentro del ISSS. un lole ya rechazado por Asal)uramiento de la Calidad de Bienes e 

Insumos {ACABI), la contrallsla estará sujeta a las sanciones reguladas en el Art. 121 

y 122 de la LA CAP. S. SI durante ta ejecución del presente contrato ocurre que un 

producto posee ulerta nacional o ínternaclonat sobre ra seguridad de su uso, deben\ 

notdlcar al ISSS, debiendo adfunlar la documentación respectiva. Et ISSS velará por el 
cumplimiento de las recomendaciones contenidas en la alerta. En caso de productos 

sustituidos por defecto úe calidad, Ja contratista deberá realizarlo en el pe1io<10 que se 

establezca en la notitícación, cumpliendo con el periodo da vencimiento el cual no 

deberá ser menor al plazo contratado, contaco a partlr de la techa da entreg¡i del 
producto sustituido. O!!C!MA: VARIACION EN LAS CANTIDADES CONTRATADAS. 

An'e las necesidades propias deí ISSS y úuran'e la vigencia del praAal'lh~ contrato, la 

cootrausta de mutuo acuerdo deberá estar en Je capacidad de aceptar incnm1entos de 

los productos solicitados hasta por vn 20% del valor contratado. previa opinión técnica 

y jurídica lavorabie emitidas por la División de Abastecimiento y Servicios, y ¡;¡J 
O.;-partamento Jurídico de Contratacíones, respectivamente, contando con J<1 

aprobación del Conse]o DireGtivo, para qua et AreA Jur!dlca del ISSS etaoore et 

instrumento legal correspondiente. teniendo la rontrati~la que entregar la Garantía de 

Cumplimiento da Contrato por un monto equivi;Janfa at 10% del valor incrementado. 

OECIMA PRIMERA: MOOIFICACIONES CONTRACTUALES. La Co;¡trati$ta podrá 

sotfcitar rr.odillcaciones <il presenta comrato siempra que no electa tos inlereses 

lnst!t11cíomlP.S y 11':1 implique íncrsrnento do precios; fas modificalivAs deberán ser 
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justilic.tctas y <locurne11tadas. Drchas sc!icitudes deberán sor preser.!Adas Gr. 01 

Oepar1amen1c dé Contratos y Proveedores de la UACI, a partir do !a suscripc;én del 

contrato y r.asia .;5 días ca1enda<ios de <1nticipació,., al '/enoimionto det plazo del 

contrato debtendo e~ist;r cpinianes técnica y jurídic.:1 ravorablee emitidos par ACABI - 

quier- podrá apoyarse en usuarfcs ce ios productos para oíectcs de emitir su cpinión- y 

el Departamento Jurlóico de Con~rntaciones, res9ecfr1amente, a fin de obtener ta 

aprobación dol Consejo Direc!ívo, para qae el Area Jurí<.:ica del ISSS elabore el 

instn.:memo logal respectivo. OECIMA SEGUNDA: OTRAS MODIFICACIONES 

CONTRACTUALES. Excepcicr.almenre solo el administrador del contrato por causas 

justaicadas y durante In vigencia del centrare. pcctrá solicitar al De¡iar:amenlo de 

Contratos y Prcveedoros de la UACI, modificaciones eomracnralss, las cuales deberán 

ser jusliflcadas técnicamente y documentadas por al solicitante, debiendo existir una 

opinión jurídica favorable previo a sometimiento de autorlz(lclón por parte del Consejo 

Olrectl-10 del ISSS. OECIMA TERCERA: PRORROGA OEL CONTRATO. De 

conformidad al Artículo 83 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pübllca, el usuario podrá solicitar al Oepartamento de Contratos y 
Pro•1eedores de la UACI el trámite de la prórroga del contrato por 1,in periodo menor o 

igual al Inicial, con opinión favorable del Area Jurldfca correipondlente del tSSS. 

teniendo la contratista que entregar la ampliación de la garantía de cumpllmle11to de 

contrate corresporidiente a la prórroga electu11da, que cubra el monto de la misma. 

Es:e acuerdo deberá ser debidamonte razonado en el cual conste que las condiciones 

del contrato se mantienen tevorabtes al ISSS y que ro existe una mejor opción. y 
acepludo por la centransta, con autorizaclón del Consejo Directivo del ISSS. OECIMA 

CUARTA; CAUSALES DE FINALIZACION OEL CONTRATO. Son causales da 

finalízai;ión del presente contrato: a) Por entrega de productos diferentes a los 

comratados. b) Po< incumplimiento en !os estándares de calidad establecidos en la base 

del referido oroceso de líci!ación. e) Por el rechazo de los biEines hasta dos veces ria un 

mismo pru<.lucto por el mismo motivo en el presente contrato. d) Por incumplir a lo 

pactado en el presente contrato, y a) por otras causales que afecton los intereses del 

ISSS. Dt;CIMA QUINTA: PENALIZACIONES. P.) FORMA OE EXTINCIÓN DF.L 

CONTRATO. El contrato podrá extinguirse por las causales :¡iguient'ls: a) Por l.1 

caducid<1d; b) Por mutuo acueroo de las partes contratantes; c) Por revocatorla: d) Poc 

ias demf.\R causas que se determinen contracruelments o por las disposiciones dol 

derocllo común, FJn cuanto fuP.re apiícable. El iSSS, podrá dar por ::¡xtínguido el 

contrato sin neo;isidad do lrámile juolciat y siri rgsponsabilidnd alguna do cu parte, si la 

contratista incum~ en a!gunas de la~ oausates ;:;onlenídas en ías formas de extinción 
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antes descritas. B) CADUCIDAD DEL CONTRATO. El contrato !ambién se extingue 

por !as causales de caducidad, sin p~rjuido de las rosponsahi!idacies contractuales po< 

incumplimiento de J11s cbligaciol\e~ sl¡¡uíentes: a) La falt11 de pres;mtación de I¡¡ 

Garanlfa de Cumpfor. ieoto de Contrato o de iP.s especiales o ras complementarías do 

aquaüa, en íos plazos corraspondie~nes y sn los casos previstos en la Ley o en al 

contrato: b) La mora de ia contratista ~n el cumplimiento de los plazos o por cualquier 

otro incumpliiníonto de sus obligaciones contractuales, y cuando tas muí!as hubiesen 

alcanzado un monto equi11a!ente al 12% del valor total del contrato, incfuycrdo en su 

caso, modificaciones cosrenores: y e) las demás que detetmine la Ley o el contrato. 

C) MULTAS. Cuando la contratista Incurriese en mora en el cumplimiento de sus 

oblJ¡¡acíones contractuetes por causas imputables al mismo, podrá declararse ta 

caducidad cel contrato o impons¡ el pago do una multa por cada día de retraso, de 

conformidad al Art. 85 de la t..oy de Adquisiciones y Contrataofones de la 

Administración Pública. O) FALTAS DE LA CONTRATISTA. El Instituto hatá efectivaa 

las garantías que la contra!ista otorgue a consecuencia de la licttaclón en referenola en 

caso de Incurrir en ras tallas citadas en los artlcuJos 33, 36 y 37 Bis de ra LACAP. 

PCCJMA SEXTA: RECLAMACIÓN POR OAtlios, PERJUICIOS y VICIOS 
OCIJL TOS. El plazo para que ss extinga la responsablfldad de la contrattsta por 
dat'los, perjuicios y vicios ocultos prescrlbitá en el plazo establecido en los artícutos 
2253 y siguientes del Código Civil. En caso que la oonrratfsta no entrl!gue el producto 

conlratado en el pla:zo eslablecido y el ISSS longa que reintegrar algún costo t1I 

Clerachohat:>iente por esa causa, la coritta!lsta deberá responcer cancelando af JSSS ef 

monto Clel reintegro, por fo que la ccntransta autoriza exproeamenta al ISSS retener ele 
las facturas (JUe le tuviere pendiente de pago al monto respecnvo en concepto de 

compensación por el reintegro efectuado por el ISSS al dereohohablente. OECIMA 

SEPTIMA: RECLAMACIÓN POR VICIOS V DEFICIENCIAS. Sf durante el plazo de 

vigencia de la Garantía de Cumplimienfo otorgada por la contrcnsta, se observare 

algún víoto o dflficiencia. la Unidad de Aoqui$iCíones y Contrataciones Institucional 

nura por ~Sctilo a la contratista el reclamo rospectivo y fe oxigká cumplir con lo 

cootraiaoo. Antes de expirar al ptazo de la garantía indicada anteriormente y 
comprobado <¡119 io contratado no puedo sor brindado por no reur>ir ios requi~ítos de 

~afídad acordados, fa Unidad de Adquísicionss y Contralociones lnsti!ucional <itJl ISSS, 

los mci1<1zará '/ hora electiva fa Garantía do Cumplimiento de Contrato, quedando el 

ISSS exemc de hacet COJaiquier pago psndiente y oxigírá In devol:.ición de cualquier 

pago qua haya hecho a la contra!i&f<l por productos que hayan presentado vicios o 

dlillic;enci¡¡s. DECIMA OCTAVA: EXCLUSfÓN OE CONTRATACIONES. El ISSS 



innab;litará a ia Conirfliista 911 caso de incurrir en tas !altas eitacas er> el Altícu1o 153 

de la ley da Adquísiciones y Conteataciones do la . .o.dmínistrnción Púb!ica. DECIMA 

NOVENA: CONSIOERACIONES ESPECIALES. Es ontendído y convsnkío que la 

contratista ha e~>1mine.do y ha ccmproodidc el cbjsto de la Base d11 la Licitación 

Pública en relarenda, y se obiiga a re dispuesto en -a misma. VJGESIMA; 

DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Se tendrán por incorpor1.1!1os como parte 

i11tegranra r1P.I pressnte contrato y con pleno valor probatorio los documentos 

sigu~entes: a) l.a Lay de Adqt:isiclones y Contrataciones de la Administración Pública 'I 
su Reglamento; b) t.a oferta técnica y económica presentada por la contransta y sus 

anexos: e) El Acuerdo do Consejo Dírectivo del ISSS número 2012-0932. JUL., 

ascotsoo nn el acta número 3471 de fecha 23 DE JULIO DE 2012, ratificado en ta 

mísma lacha; d) La Basa de la Licitación Pública númoro 0·00812012, denominada 

"AOQUISICION DE INSUMOS MEDICO$ PARA LA AEAUZACION DE 

PROCEDIMIENTOS l::NDOVASCULAAES DE CIAUGIA VASCULAR PERIFEAICA Y 

NEUAOIN'rERVENCIONtSMO EN EL HOSPffAL MEOICO QUIRURGICO Y 
ONCOLOGICO DEL JSSS PARTE UNO". sus anexos y adendas si las hubiera. 

aprobada por Acuerdo de Conse)o Directivo del Jn~lilulo número 2012-0520. MAY., 

aeentadc en el acta 3459. de lecha 7 DE MAYO DE 2012; e) el acta de apertura de 

ctenas, 1) !as garantlas. g) las notas aclaratoria$ previas a la Ilrrna del contrato si fas 
hublare, h) las consuuas si las hubiere: O fas resoluciones rnodlñcativas, si las hubiere; 

y j) otros documentos que emanen del pregente contrato. En caso de discrepancia 

enlre ol contrato y los documentos contractuales. prevalecerá el más oonvenionte al 

lntor6s público que se pretende satisfacer de forma directa o Indirecta con Ja ejecución 

del suministro y servicio objeto del presente contrato. VIGfSIMA PRIMERA; 

INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. De conformidad al artfculo ochenta y cuatro 

incisos uno y dos de Ja Ley de Adquisícíom1s y Contrataciones de Adminislracíón 

Píibtice, ol ISSS se rese1va ta fai:ultad de inte•prntar el presente contrato. do 

conlcrmidad a la Constitución ríe la República. la Ley de Adquisícíonos y 

Conlra!acionos de Administración Pública y su Reglamento, demás legislación 

aplicable y los Princípios Generales del Derecho Aclrninislralivo y de Ja forma que más 

convenga al interés público qu.:1 se pr9tende satisfacer de 1<111na directa o tndírocta con 
la e)ecucíón del suministro y servicio objeto del presente instrumento. pudiendo en tal 

caso girar las instrucciones por escrito q1;0 al rnsr.eclo considere convenier.t'.l. la 
contreneta expresafl'lante acopla tal disposición y se obliga a :lar estricto cumplirni~nlo 

a fas ir.slrucc:!ones que al rasµeoto dicto tJi ISSS, ras cuales le serán eomurecadas por 

rr.0dio de la Unidad de .A.dquísici·Jnas y Contrataciones t11stitt1cional del ISSS u otro 
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ciudad de San SAivador. a I~ ~e. horas y .M.e.ce. minutos 

del dla ,,e.{ntU:i.l.:Wc.o de agosto de dos mil doce. Ante mi, ERNESTO ENRIQUE 

MONTES, Notario. del <lomicillo de Santo romás, Departamento de San Salvador, 

comparecen; Al Doctor LEONEL ANTONIO FLORES SOSA. d ños de 

del domicilio d persona de mi 

conocimiento, portador da su Documento Único de ldenHdad Número -- 

qu:en actúa en su 

calidad de DIRECTOR GENERAL y por lo tanto REPRESENTANTE LEGAL DEL 

INSTITIJTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL, quien en adelanto oe 
denornlnará. '·EL INSTITUTO" o "EL tSSS", entidad Autónoma de Derecho Púbiico, :Jo 

"1Sfe domicilio, con Numt-<O de lden!ificación Tributaría cero selscientos catorca-cero 

treinta y un mil do~cientos cincuenta y tres-cero cerc dos-uno; y por otra parto el señor 

JUVENTINO AMAYA AMAYA. d años de edad, 

d a c¡oien no conozco pero ídontifico por medio de su Documento 
Único de Identidad númer 

~ctuar.co en nombre y ropresentacíón en su Clllidnu de . .&.dmínistrador Unico 

cías del mes de agosto de dos mil doce. de San Salvador, a IM 

funcicmvio o empleado p:Jblico del iSSS autorizado para tal erecto. VIGESIMA 

SEGUNDA: LEGISLACIÓN APLICABLE. Las partea comrarantes nos sometemos 

expresamente a fo regulado en ta ley de /l.<.Jquisiciones y Contrataciones de fa 

Adrninisrración Ptibtica y su Raytamen?o. VIGESIMA TERCERA: DOMICILIO. Pam los 

afectos !ega!es derivados del presente contrato las parres ocs sometamos a 13 

jurisd;ccién y competencia de ios tribunales da esta ciudad. La contratista señnla para 

ofr nctifícacíones la dirección sigulerte 

En le de lo cual suscribimos el presenta contrato, en la ciudad 



Propietario de CARDIOTECH, S.A. DE C.V .. sociedad 

con Numero de ldenliflcació11 Tricutmia: 
a quien se dasigrit:1r.~ como "LA CONTRATISTA"; y 

ME DICEN: Que reconocen cerno suyas ras fkmas, obligacior.9s, conceptos y 

corxñciones c;ua a¡;aracen escritas en el contrato que ;intecede. qua consta de 

VEINTITRES CLAUSULAS, escritas en SEIS HOJAS oe PAPEL SIMPLE, t!e 

conformidad con el Acuerdo de Consejo Dirsctivo del ISSS número DOS MIL DOCE· 

CERO NOVECIENTOS TREINTA V DOS. JUL., asentado 91'1 &I acta número TRES 

MIL CUATROCIENTOS SETENTA V UNO de fecho VEINTITRE!S DE JULIO DE DOS 

MIL DOCE, rntificado en la misma fecr.11, med!an!o el cual se adjudicó ta Licitación 

P<íbllca número Q.CERO CERO OCHO/DOS MIL DOCE, denomínada 

"AOOUISICION DE INSUMOS MEOICOS PARA LA REALIZACION OE 

PROCEOIMIENTOS ENDOVASCULARES DE CfRUGIA VASCULAR PERIFERICA V 
NEUROINTERVENCIONISMO EN EL HOSPITAL MEDICO QUIRUAGICO Y 
ONCOLOGICO DE\. ISSS PARTE UNO"; al contrato tendrá vigencia a partír de la 
fecha de suscripción dal mismo y lini:1llzará el treinta y uno de dlolambra dos mil doce: 

el monto tot.fll del contrato &9 hasta por TREINTA y SEIS Mil. SEISCll!!NTOS 

CINCUENTA V CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 

cuat Jnctuye 01 Impuesto 11 la Tr1:1nslerencla de Bienes Muebles y a la Prestación dci 

Setvlclos; asimismo, la ccotrausía se obllQA a cumpllr cada una do las cláusulas, 

oblígacloJ'les, condiciones y esltpulaciones que contiene el documente prlvaelo que 

antecede, sometiéndose a laN sancionas ostablecidas en el mismo por el 

lncurrplimlF.1nto a alg~na de ellu~: '/ yo el Notario DOY FE: A) Que tae finnas que 

ontecedon son AUTENTICAS. por haber sido puestas de su puño y letrn a mí 

presencia por los comparecientes, !:lsl mismo que reconocen el documonto antes 

relacionado y lodos íos conceptos vertidos en él. 8) De aer legítima y sufíoienle la 

personaría con ta que Actúa el Doctor LEONfL ANTONIO FLORES SOSA, por hllbcr 

tenido a la vista: a) La Ley del Seguro Social, contenida en el Decreto Legislativo un 

mil doscientos sesenta y tr"ls. rie !echa tres de diciembre de mil novecientos cincuenta 

y tres: public;,idc en et IJiario Ollcial número do:¡.;ientos veintiséis. forno clento sesenta 

y uno. el dia once del mismo mas y alío, en cuyos artículos uno. cuatro, nueve y 
dieciocho literal ij. consta el establecimiento del Seguro Social como una l11stílucíón 

do derecho pubüco. que realiza !ir.es da seguridad social. que dicha ley determina: que 

o! planearnionto, dirección y ::1dministradón riel Seguro Social, están 'l <:argo dal 

l;1~ti!uto Salvadcreño del Seguro Social, persona jurídica que Uene su dom.cilio 

¡mndpal on la cíudcd de San Salvador: que ar Presidente dfJ In Aept.io•icu nombra al 

.• 
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Director Ú9neral de dicha tr.stitución, correspondiendo al Oirecmr General la 

representación adrnir,istrat:va. judicial y extrajudicial de la rmsma: b) Certificación 

expedida en esta dudad, a los catorce días del mes de enero de dos mil once, por 

nicaf"Jo Guillermo 1\'1arroqul11 Peiiate, Secretario oara Asuntos Legislativos y Jurldlros 
de :a Pres;der.cia de la F!epubtica ca El Salvador, da !a ~ue consta que fue emitido 91 

Acuerdo Ejecutivo número cuarenta y siste, de fecha catorce de enero do doa mil 

once, mediante el c;iaf el señor PrP.sidanfe de la Rapúolíca, CARLOS MAURICIO 

FUNES CARTAGENA, nombró a partir de esa misma fecha, Director G!lnoral del 

Instituto Salvadoreño áGI Seguro scciai, al Doctor LEONEL ANTONIO FLORES 

SOSA, el cual lue publicado en el Diario Oficial número Oioz, tomo trescientos 

novenla, de focha catorce de enero de dos mil once; e) Certificación expedida en esta 

ciudad, a los catorce días del mes de enero de dos mil once, por el Secretario para 

Asuntos Legislativos y Jurídicos de la Presidencia de la RepGbllca de El Salvador, 

Aícardo Guillermo Marroquln Peñate. de la qua consta qua a folios SETENTA fronte 

del Libro de ACTAS CE JURAMENTACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS, que 

lleva IEI Presidencia de la República, se encuentra asentada et Acta de Juramentaclón 

a través de IEI cual el Doctor LEONEL ANTONIO FlORES SOSA, tomó protesta 

constitucional r.omo DIRECTOR GENERAL OeL INSTITUTO SALVADOREÑO DEL 
SEGURO SOCIAL, ante el sellar PrGstdente de fa República CARLOS MAURICIO 

FUNES CARTAOENA, el ala catorce de enero de dos mil once; y d) Diario Oficial 

número DIEZ, Tomo número TRESCIENTOS NOVENTA, de lecha catorce de enero 

de dos mil once. en donde aparece publicado el Acuerdo Ejecutivo número 

CUARENTA Y SIETE, de fecha catorce de enero de dos míl once, por medio del cual 

el Presidente de la República, CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, nombra al 

Doctor lEONEL ANTONIO FLORES SOSA, Director Genoral del lnsfítulo 

Salvadoreño del Seguro Social; en consecuencia, el Ooctor LEONEL ANTONIO 

FLORES SOSA, está Iacuítado para suscribir i11utrumentos como el que antecede y 

actos como RI pressnte: y C) De ser l&gítima y suficionte la 1>ersoneria con ía que 

actúa ol seríor JUVENTINO AMAYA AMAYA, por haber tenido a la vista el Fesmnonro 
do Escrih1ra Matriz ele Conslilución de la Sociedad CAOIOTECH, S.A. DE C.V .. 

otorgada eo ssta ciudad, a las qunco horas del dia nueve de marzo del año dos mil 

uno, inscrrta baío et número TREINTA Y NUEVE del Libro UN MIL SEISCIENTOS 

DOS. del Hagistro de Sociedades del Rogistro de Comercio. En dicha escritora consta 

que fil denominación de la roforida scciedad es como se ha ~oosig11<1do, que es t.Je 

naturatsza anónima, que su domicilio es el de esta ciudad. Qut> su plazo es 

indeterminado, q110 ,1entro de su finalidad está el otorgamíeoro da instrumentos como 

.. 
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el que antecede y actos como el P'eEenta, qua st; administración 'f t9presenlac.é~I 

!egal estará ..:or:liada a una Jl1nta Directiva o corresponderá a un Administrador Unico, 

quien tendrá un Suplente; eue toe Directoras Propia:arios y Sllplentes, º· el 

A11;n!n~qtrador Unico, uuraran en sus fur.ciones CINCO A~~OS, pudiendo ser reelectos: 

y que la represen:a~ién [udicial y extr<.judicial do la sccíedad y al use ce la füma sccial 

corresponcera conjunta o separadamentG ¡¡; Diroctor Presidente y P1imar Director de 

ta Junta Oitectíva, quienes ~n el ejercicio del cargo podd1n ce-ebrar toda clase de 

actos o contratos; y si la Junta General optare por un Adm !r.istmdor Unico, éste tendrá 

ta representación legal de la sociedad con tas mismas facultades que el Director 

Presidente o el Primer Director de la Junta Directiva de la re!erida sociedad: y b) 

C:odellcfal da Elección oo Admlni:;líador Unico Prcpietario y Suplente de 

CAROIOTECH, S.A. OE C. V., inscrita bajo el número SEIS del Libro DOS Mil 
OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO del Registro da Sociedades del Registro de 

Comercio, en la cual consta qua en el Libro da Actas de Junta General Ordinaria do 

Socios se encuentra asentada el Acta número VEINTISEIS correspondiente a la 

Asamblea General Ordtnorla da Socios celebrada en esta ciudad, a las quince horas 

del dla sala de enero ds dos mil doce, en la cual consta el punto único mediante et 

cual ae aUgló como Admlnl~trador Unlco Proplet1:1rlo de la referida sociedad el sai'lor 

JUVENTINO AMAYA AMAYA, pl:lra el periodo de cinco afros que vence el dla treinta 

y uno de enero de dos mll diecisiete; en conse<:uencla ef ccmpareciente se encuentra 

lacull.ado para suscribir instrumentos como Al que antecede y actos como el presente. 

Asf se expresaron los comparecientes a quienes expUqué tos efectos legales de esta acta 

notarial que consta de dos hojas de papel stmple. y leido que les fue por mi todo lo 

escrito intogramente en un sóto acto sin intRrn..pción, ratifican su contenido y firmamos. 


